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ES 1 065 390 U 2

DESCRIPCIÓN

Tapa retenedora de sólidos para vasos de bebida.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una tapa retene-
dora de sólidos para vasos de bebida.
Antecedentes de la invención

En la actualidad es común que se sirvan bebidas
alcohólicas y refrescantes con cubitos de hielo, roda-
jas o gajos de limón u otros objetos sólidos en su in-
terior, con la intención de bajar su temperatura, darles
un sabor adicional o simplemente a modo de adorno.

Sin embargo estos objetos sólidos causan proble-
mas en el momento del consumo de la bebida, ya que
al inclinar el consumidor el vaso, estos objetos chocan
con el labio superior de la boca del consumidor oca-
sionando molestias al beber. Esto se debe a que tanto
los cubitos de hielo, como las rodajas de limón flotan
en el líquido.

Otro problema es que a veces estos objetos se atas-
can en la parte intermedia o inferior del vaso a medi-
da que la bebida se consume. Al inclinar más el vaso,
estos cubitos se pueden desplazar, cayendo atropella-
damente sobre el líquido y pudiendo salpicar al con-
sumidor manchándolo.
Descripción de la invención

La tapa retenedora de sólidos para vasos de be-
bida, objeto de esta invención, presenta una serie de
particularidades técnicas destinadas a mejorar el con-
sumo de las bebidas contenidas en vasos mediante un
aumento del confort y de la seguridad.

En efecto, la tapa comprende una rejilla más o me-
nos espesa, que está prolongada en un lado de su con-
torno por una prominencia en forma de “U” invertida
o pinza para su sujeción al borde de un vaso. Esta reji-
lla aplicada en un vaso de bebida evita la salida de los
cubitos de hielo y otros sólidos que contenga la bebi-
da al obturar aproximadamente la sección interior del
vaso, pero permite el paso del líquido de la bebida.
Así se evita que los cubitos y el limón flotante mo-
leste al consumidor, ya que quedan por debajo de la

rejilla.
La tapa está constituida principalmente por un ele-

mento filiforme que configura la rejilla en forma de
espiral y que se prolonga por un extremo en su con-
torno, en la pinza superior de sujeción.

En una realización preferente la pinza presenta su
sección aplanada para su mejor acoplamiento al borde
del vaso.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en perspectiva de
la tapa.

- La figura 2 muestra una vista en alzado secciona-
do de una aplicación de la tapa en un vaso de bebida.
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en las figuras referen-
ciadas la tapa de esta invención comprende una re-
jilla (1), constituida por un elemento filiforme metáli-
co dispuesto en espiral y que en su contorno exterior
está prolongado un extremo en una pinza (11), dis-
puesta aproximadamente perpendicular al plano de la
rejilla (1). Esta pinza (11) presenta su sección aplana-
da para poder sujetarse en el borde de un vaso (2) de
bebida, quedando la rejilla (1) dispuesta en el interior
de dicho vaso (2), ocupando gran parte de su sección
transversal, reteniendo los sólidos (22) que contenga
la bebida, tal como unos cubitos de hielo y un gajo de
limón en el caso representado.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Tapa retenedora de sólidos para vasos de bebi-
da, caracterizada porque comprende una rejilla (1)
más o menos espesa, que está prolongada a un lado
por una prominencia en forma de “U” invertida o pin-
za (11) para su sujeción al borde de un vaso (2), opera-
tivamente apta para evitar la salida de los sólidos (22)
que contenga la bebida, tal como cubitos de hielo u
otros, al obturar aproximadamente la sección interior

del vaso (2), pero permitiendo el paso del líquido de
la bebida.

2. Tapa, según la reivindicación 1, caracterizada
porque está constituida por un elemento filiforme que
configura la rejilla (1) en forma de espiral y que se
prolonga por su contorno en la pinza (2), de forma
sensiblemente perpendicular al plano de la espiral.

3. Tapa, según la reivindicación 1, caracterizada
porque la pinza (11) presenta su sección aplanada pa-
ra su mejor acoplamiento al borde del vaso (2).
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